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:e sobré Propiedad Industrial, de 

j< 26 de Ju lio  de 1929, en su texto refundido publicado el 30
}¡ de Abril de 19303 establece los caracteres de patentabili-
<*¡ dad de la s  invenciones de tipo industrial que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo
¡!
( por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, apa
¡

ratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am­
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
a l legislador a aclarar (Arta. 46) que la  enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
lim itativa, haciéndola extensiva incluso a lo s descubri­
mientos de tipo científico (Arta. 47).

} El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
I la  Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el criterio  
! legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
i je to s , o partes de los mismos, que aporten a la  función a
t
} que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi- 
, n itiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante­

riormente conocido.
Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar- 

I ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse , que la  invención a que se re fiere  la  presente memo­
r ia , constituye una novedad industrial, con características

i! ^
i y ventajas que la  hacen merecedora del privilegio  de explo- 

! tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando asi 
i los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre la s  enuncia- 
l das por la  Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
¡ con el 171* en su nueva redacción afectada por la  Orden dé 

¡¡ 18 de Noviembre de 1935).
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; :* j * losando a describir e l objeto de la  invención 
por la  cual se so lic ita  e l presente privilegio de Modelo 
de Utilidad se hace constar que la  finalidad de la  idea 
que vamos a describir es proporcionar a l mercado y a l  pú­
blico en general una pieza cerámica perfeccionada que guar 
dando configuración a mo del e st ilo  provenzal por lo s en­
trantes y salientes de su contorno, este guarda una d istr i 

' bución especial de modo que la  pieza puede ser manipulada 
como s i  se tratase de una pieza cuadrada normal.

A ta l  efecto, la  pieza viene a caracterizarse -  
porque dentro de su apariencia rectangular su largo y an­
cho son iguales, presentando dos de sus lados opuestos rec 
tilin eos y de longitud como mínimo de lo s 2/5 de su largo 
o ancho, a l tiempo que su contorno restante está compuesto 
por arcos circunferenciales antagónicos y simétricos, en 
tanto que únicamente presenta cuatro vértices vivos o án­
gulos mixtilineos en la s  extremidades de sus lados recti­
líneos.
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Con objeto de aclarar gráficamente la  idea que 
se describe, se acompaña a esta  Memoria, como parte inte­
grante de la  misma, un juego de dibujos en los que se re­
presenta lo siguiente:

La figura única representada muestra una vista 
en planta de la  pieza cerámica perfeccionada que se so lic i­
ta , en la  que con lineas auxiliares se han determinado sus 
e jes ortogonales de simetría y otras lineas que muestran la  
igualdad de estos e jes como también la  sucesión de arcos 
circunferenciales que la  constituyen. Otras lineas auxilia­
res determinan la  posibilidad de ser in scrita  en un cuadra­
do.
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'' ", : "** *.- r *  * ** * ."" * ** De *La descripción de lcts dibujos que antecede se
deduce prácticamente la  constitución y e l funcionamiento 
del objeto de la  invención, que es como sigue:

Como puede apreciarse en la  representación grá-
3 fic a  que se acompaña, la  pieza cerámica perfeccionada que

'í

se so lic ita  se caracteriza porque a pesar de su apariencia 
rectangular su largo y ancho son iguales como puede apre­
ciarse por los e jes de simetría ortogonales -1- y -2- y

10
el arco -3- auxiliar de centro en la  intersección de di­
cho eje -1- y -2-.

La pieza fundamentalmente presenta dos de sus la ­
dos opuestos -4- y -5- rectilíneos y de una mínima longi-
tud de los 2/5 de su largo o ancho -1- o -2-.

El resto del contorno está determinado por ar-
15 eos sucesivos -6-, -7-) -8- y -9- todos ellos circunferen-

20

cíales y simétricos dos a dos respecto de los demás cua­
drantes -10-, -11- y -12-, de modo que lo s únicos ángulos 
vivos que presenta la  pieza son lo s determinados por la s 
extremidades de lo s lados opuestos -4- y -5- que forman 
con los primeros arcos circunferenciales de su contorno
-6- ángulos m ixtilineos.

25

Por tanto, la  configuración curvilínea sinuosa 
del contorno de la  pieza que forman lo s entrantes y salien­
te s aseguran e l deterioro de estos entrantes y salientes 
en sus normales manipulaciones de cocción y transporte, a l
tiempo que fundamentalmente la  proporción de dimensiones de 
los lados rectilíneos opuestos -4- y -5- permiten el tratar 
a la  pieza de forma normal a la  de los azulejos o piezas 
cuadradas en general en cuanto a su alojamiento en gacetas

30 para cocción como también en e l arrastre a través de los -
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horhbs: tj&n§rigs sirviendo estos lados de frente de tope en 
tre piezas.

No se considera necesario hacer más extensa es­
ta descripción para que cualquier persona perita en la  ma­
te ria  comprenda perfectamente la  idea que se desea paten­
tar a si como la s  ventajas que de su realización industrial 
han de derivarse, y que brevemente aludidas en sus puntos 
más señalados son la s  siguientes:

l a . -  Sencillez de fabricación, por cuanto que la  
organización sinuosa de su contorno combinada con la  rec­
tilínea; de dos de sus lados opuestos se elaboran a travás 
de procesos simplificados de moldeo, cuyo contorno curvilí­
neo fa c i l i ta  la  elaboración de matriceria.

28.- Facilidad de tratamiento de cocción, gracias 
a la  organización de los lados rectilíneos de la  pieza que 
permite su alojamiento en soportes normales de cochura o -  
gacetas o su paso normal por hornos táñeles.

38.- Novedad funcional, determinada por una or­
ganización y configuración de la  pieza que constituye un 
avance importante en la  tácnica aplicada a la  fabricación 
de piezas cerámicas, por lo que es evidente que el modelo 
solicitado adquiere una utilidad práctica singular por el 
beneficio o efecto nuevo que aporta a la  función a que se 
destina.

Por todo e llo , y para evitar posibles imitacio­
nes, se presenta esta  so licitud , pidiendo la  explotación 
exclusiva de la  idea descrita, de acuerdo con la s  conside- 
faciones y puntos que se desean reivindicar, que se concre­
tan en la s  páginas siguientes:
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H#cúia¡la descripción a que se re fiere  la  memoria 

!{ que antecede, es preciso in s is t ir  en que los detalles de 

' realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir, 

jj que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre 
! en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen 
¡ c ia  lo s que quedan reflejados en los párrafos de la  des­

cripción hecha. En efecto, e l Articulo 48 del Estatuto v i­
gente sobre Propiedad Industrial, establece como no paten- 
tab les, en su apartado tercero, "los cambios de forma, di­
mensiones, proporciones y materias de un objeto ya patenta 
do" fijando a si el criterio  del legislador en el sentido 

¡¡ de que patentada una idea que pueda dar lugar a una re a li-  
¡¡ dad práctica e industrializable, nadie podrá apoyarse en
i! ' ' ' '
¡¡ e l la  para, a pretexto de haber introducido ligeras modifi-

jj caciones, presentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto ¿¡.alcance de l a  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se halla confirmado 

¡¡ por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre e lla s ,
¡j como más terminantes, en la s  de fechas 16 de Octubre de 1954, 
¡I 23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y o tras.
) Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
j amplitud que debe darse a la  protección so lic itad a , se re- 
í dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

¡i do con lo que se establece en el último párrafo del apar-
!j
i¡ tado tercero del Articulo 100 de la  Ley, sintetizando a si
}; la s  novedades que se desean reivindicar:
!¡
jl NOTA DE REIVINDICACIONES

i! En resumen, el priv ilegio  de explotación exclusi-
í i

Ü va que se so lic ita , recaerá sobre la s  reivindicaciones s i -
¡i . '
Ü guientes:
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'  ̂ - la ;-  PIEZA CERAMICA PERFECCIONADA, del t ip o  que

su contorno comprende entrantes y sa lie n te s  sim étricos a 

modo del e s t i lo  provenzal, caracterizada esencialmente -  

porque dentro de su apariencia rectan gu lar, su largo y an­

cho son ig u a le s , a l  tiempo que presenta dos de sus lados 

opuestos re c tilín e o s de longitud como mínimo de lo s  2/5 

de su largo  o ancho, mientras que su contorno restante es­

tá  compuesto por arcos circun feren ciales antagónicos y s i ­

métricos sucesivos, presentando dnicamente cuatro ángulos 

vivos m ixtilineos en la s  extremidades de sus lados r e c t i­

lín eos , siendo l a  pieza in sc r ip tih le  en un cuadrado y ac­

tuando fundamentalmente sus lados re c t ilín e o s  como apo­

yos en gacetas, o como fren te s de a rra stre  en táñ eles de 

p a sa je .

2 8 .-  Se re iv in d ica  por dltimo, como objeto sobre 

e l  que ha de recaer e l  Modelo de U tilidad  que se s o l ic i t a  

"PIEZA CERAMICA PERFECCIONADA".

Todo conforme queda d escrito  y reivindicado en 

la  presente Memoria descrip tiva  que consta de s ie te  pági­

nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

M adrid,10 a b r i l  de 1.970 
BERNARDO UNGRIA
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